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|1 =« DESCRIPCION DEL PROYECTO

El Consorcio de Aguas del Louro, como ente publico supramunicipal que gestiona de
manera integral el ciclo urbano del agua en los muncipios de Mos, O Porrifio, Salceda de
Caselas y Tui, presenta este “Proyecto para la mejora de la eficiencia y digitalizacion del
ciclo urbano del agua en el Consorcio de Aguas del Louro” con el objetivo de dar un impulso
definitivo a la modernizacion y digitalizacion de sus infraestructuras y reafirmar que este
modelo de gestion supramunicipal debe ser una herramienta fundamental de gobernanza
eficaz del ciclo urbano del agua en pequefios ayuntamientos. El Consorcio, gracias a la
inversion que puede proporcionar este PERTE, tendra la oportunidad de dotarse de
instrumentos de planificacion, de completar el registro de volumenes captados, de proteger
las masas de agua receptoras de alivios, de optimizar y reducir los consumos energéticos y
de incrementar la produccién de energia para autoconsumo con el objetivo de garantizar la
sostenibilidad a largo plazo de este ente y ofrecer servicios de calidad a la poblacion, todo
ello en un contexto de dispersién poblacional muy marcado que dificulta enormemente la
gestidn de estos servicios.

ESQUEMA GRAFICO ABASTECIMIENTO CONSORCIO DE AUGAS DO LOURD (@) :i?igi’;‘c?ﬂngzlfl?ﬁ?sﬂggrggggDEPU RAGION @

SALCEDA
EDAR

SALCEDA e

20w Ewas- CAL
T ———
b doma s CAL Balas M0

e —+  Cowcionsenaits

H o

A veeses

bombss
Bepéah

et

El “Proyecto para la mejora de la eficiencia y digitalizacion del ciclo urbano del agua en el
Consorcio de Aguas del Louro” contribuira a la consecucion de los objetivos generales
establecidos en la Orden TED/919/2023 y a los principales retos sefialados en la nueva
Planificacion Hidrologica 2022-2027 de la Demarcacion Hidrografica Mifio-Sil:

1. Gestionar de manera integrada los recursos hidricos para satisfacer las demandas de
agua, incrementando su disponibilidad y racionalizando sus usos en armonia con el medio
ambiente.

2. Favorecer el buen estado y la proteccion del dominio publico hidraulico, favoreciendo el
control y reduccién de la contaminacién y protegiendo la calidad del recurso a largo plazo.
3. Aumentar la resiliencia del territorio al cambio climatico, luchando contra los efectos de
las sequias y proporcionando la seguridad hidrica necesaria para la armonizacién del
desarrollo municipal y sectorial.

4. Incrementar la transparencia en la gestion del agua en Espafia y de la informacién
disponible de forma que se establezcan las bases para concienciar a la poblacion del uso
responsable y sostenible del agua, fortaleciendo y desarrollando las capacidades de las
entidades gestoras del ciclo integral del agua.

5. Generar empleo de alta cualificacion técnica, invirtiendo en innovacion y tecnologia.

La percepcion de la ayuda del PERTE puede generar un impulso para la reduccién de los
tiempos necesarios para conseguir la modernizacion de las herramientas de gestion que
dispone el Consorcio, mejorar la eficiencia en la gestién y acercar al Consorcio al objetivo
de la recuperacion de costes, incluyendo las amortizaciones de las instalaciones.

Desde el punto de vista de la sostenibilidad y el uso racional del agua, el Proyecto busca
objetivos concretos como, la proteccidn de los ecosistemas acuaticos, la gestion de las
captaciones de agua del medio natural, la reduccién de pérdidas de agua en las redes de
abastecimiento, mejora de la eficiencia de los sistemas de alcantarillado y depuracion
minimizando la contaminacion, la adaptacién al cambio climatico, la optimizacion del gasto
energético e incremento de la produccién de energia eléctrica para autoconsumo de tal
manera que la consecucion de estos objetivos contribuya a minimizar la presiones sobre los
recursos hidricos, garantizar las demandas a la poblacion y reducir la necesidad de recibir
aportaciones econdémicas de otras administraciones en el futuro.

Desde el punto de vista de la gobernanza y transferibilidad, este Proyecto puede suponer un
impulso para la potenciar la creacion de este tipo de consorcios en ayuntamientos
pequefos, entendiendo que este es el camino més sostenible y racional para la gestion del
ciclo urbano del agua en nuestro territorio. El Consorcio de Aguas del Louro puede ser un
espejo en el que estos pequenos ayuntamientos puedan mirarse y convertirse en ejemplo
de eficiencia y gobernanza.
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|3- MUNICIPIOS BENEFICIADOS

La entidad solicitante es el Consorcio Local para la gestion del Ciclo Urbano del Agua del
Louro, el cual se constituye en el afio 2013 entre los ayuntamientos de Mos, O Porrifio,
Salceda de Caselas y Tui, y la entidad publica empresarial Augas de Galicia, con la finalidad
de prestar los servicios de abastecimiento, saneamiento y depuracion existentes en el
territorio de los ayuntamientos que lo integran. El Consorcio del Louro, es el tnico ente
supramunicipal de Galicia que gestiona de manera integral y en todo su ambito territorial el
ciclo urbano del agua.

El Consorcio de Louro goza de personalidad juridica propia y capacidad de obrar para el
cumplimiento de sus objetivos especificos y es creado con caracter permanente dados los
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El Consorcio del Louro, presta servicios de abastecimiento y saneamiento en cuatro
municipios de la provincia de Pontevedra: Mos, O Porrifio, Salceda de Caselas y Tui, los
cuales tienen una poblacién total permanente de 62.049 (INE 2021), lo que supone el 7% de
la poblacion de la provincia. O Porrifio es el Unico de los municipios del Consorcio que
supera los 20.000 habitantes y se encuentra entre los 10 municipios mas poblados de la

provincia. El Consorcio esta adscrito administrativamente a este ayuntamiento por ser el de
mayor poblacion.
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|4- PRINCIPALES ACTUACIONES

Para poder alcanzar el objetivo planteado el
Consorcio propone desarrollar un proyecto que
consta de 62 actuaciones

A):Planificacion, estudios y proyectos:
A.1.Revision de Plan de Emergencia por
Sequia del Consorcio

A.3.Planes integrales de gestion de los
sistemas de saneamiento contempladas por el
Consorcio en este proyecto giran en torno a la
redaccion de un documento global de
Planificacion estratégica denominado Plan
director de Saneamiento del Consorcio.
A.6Estudios de infiltraciones y entrada de
pluviales en las redes de saneamiento.
Calibracion del funcionamiento del modelo
digital.

A.7. Planes y estudios integrales de los
sistemas de abastecimiento y de las demandas
de los ayuntamientos del Consorcio.

A.8. Realizacién de inventarios, levantamiento
topografico y realizacion de modelos gemelos
digitales de las redes de abastecimiento y
saneamiento. Ademas de la redaccién de
proyectos constructivos para saneamiento en
el rural de Salceda de Caselas.

B) Mejora técnica de eficiencia y digitalizacion:
B.1 En esta actuacion estarian englobadas las
actuaciones de mejora de la eficiencia,
digitalizacién y monitorizacion de las
infraestructuras de captacion de agua tanto
superficiales de las captaciones subterraneas
que abastecen a los municipios del Consorcio
y que son competencia de este. Para ello se
dotaran a las captaciones o depdsitos de
sondas con: Sensoérica remota para la
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Planes de emergencia ante situaciones de sequia.

Planes de gestion de los sistemas de saneamiento

Diagnéstico y control de fugas estructurales

Captaciones y planes directores de abastecimiento

Modelos de las redes y gemelos digitales

TIPO B. Eficiencia y digitalizacion del Ciclo Urbano del Agua

B.1

Infraestructuras de captacion de agua.

B.2

Sistema de abastecimiento.

B.3

Sistema de saneamiento y depuracion.

B.4

Puntos de vertido.

B.5

Reparaciones y mejoras de eficiencia

B.6

Herramientas de comunicacién e loT

B.7

Mejora de sistemas energéticos

TIPO C. Gestion de la informacion

C1

Portales web. Ciberseguridad.

C.2

Mejora sistemas informacion y herramientas digitales.
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|5. PRESUPUESTO

El coste total del presupuesto subvencionable del "Proyecto para la mejora de la eficiencia 'y
digitalizacion del ciclo urbano del agua en el Consorcio de Aguas del Louro," con IVA
incluido, asciende a la cantidad de 6.583.207,27 €, con una posible subvencion de hasta
6.000.000,00 € que se corresponde con la Maxima Ayuda por Poblacién de Municipio. Por lo
tanto, para llevar la ejecucion de las 62 actuaciones propuestas en dicho proyecto es
necesario que el Consorcio aporte con fondos propios la cantidad de 583.207,27 €.

Desglose por actuacién, anualidad y municipio:

A.1-  30.000,00 €
A3- 199.650,00 €
A.6- 72.600,00 €
A7 - 199.650,00 €
A8 - 636.004,68 €
B.1- 57.12412€
B.2-1.203.998,10 €
B.3-1.556.196,52 €

2021:9.665,06 €; 2022:83.479,48 €
B.4- 1.209.158,04 € 2024: 382.306,00 € ; 2025: 4.413.066,32 €

B.5- 613.102,61 € 2026: 1.694.690,43 €

B.6 - 97.956,40 €
B.7- 392.276,52 €
C1-  112.312,20 €
C.2- 203.178,10 €
TOTAL - 6.583.207,27 €

O Porrifio: 1.849.327,47 €
Mos: 1.512.814,31 €
Tui: 1.698.884,91 €
Salceda:1.522.180,61€

|6. CRONOGRAMA

ACTUACIONES A
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|7 = RESULTADOS ESPERADOS

1. Una mejor gestion de los recursos naturales y de las infraestructuras al contar con
instrumentos de planificacién que mejoren la gobernanza del ciclo urbano de agua,
especialmente en momentos de mayor dificultad como son los periodos de sequia.

2. Un mayor control sobre las extracciones de las masas de agua asociadas a las
captaciones tanto superficiales (embalse de Eiras (ES-014-MR-298-025-02-00) situado en la
Demarcacion Hidrografica de Galicia-Costa) o la toma en la masa de agua rio Mifio IX
(ES501MAT000240), como de las subterraneas de la zona de Puxeiros-Mos que
pertenecen a dos demarcaciones hidrograficas (TEA ES010MSBT011-013 en la DHMS y
ES014MSBT014-001 en la DHGC), asi como los manantiales de Aloia en Tui, que extraen
recursos de la masa subterranea TEA para la ZA de Tui.

Famgs ECH LA CALIDAD DE
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3. Mitigacion de la contaminacion puntual de las masas de agua superficial y subterranea
afectadas por los alivios del sistema unitario de saneamiento del Consorcio, en relacién con
el expediente de declaracion y autorizacién de vertido de los puntos de desbordamiento en
tramite con la Confederacion Hidrografica del Mifio-Sil (V/36/00600) y del expediente
54/2021 remitido a la Demarcacion Hidrografica Galicia-Costa.

4. Digitalizacion de las demandas urbanas por sectores de abastecimiento en los cuatro
municipios para conseguir una reduccion del 15% de pérdidas de agua distribuida, de tal
manera que se reduzcan las pérdidas totales por debajo del 20%, en consonancia con lo
establecido en la Ley 1/2022, de 12 de julio, de mejora de la gestion del ciclo integral del
agua.

5. Mejora de la eficiencia energética en el ciclo urbano del agua que permita una reduccion
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6. Beneficio social, gracias a la implementacion de la telelectura en las infraestructuras que
gestiona del Consorcio y en los grandes consumidores, como instrumentos de mejora de la
gobernanza en la relacion entre administraciones y los usuarios y como herramienta de
gestion de consumos en periodos de sequia.

7. Un impacto directo en el medio rural de los municipios, ya que este entorno se vera
beneficiado por el estudio de la capacidad de abastecimiento y saneamiento del Consorcio
a través de sus instrumentos de planificacion, que podran traer consigo la integracion en los
servicios de otros pequefios nucleos de poblacion rurales que podran beneficiarse de la
transformacion digital de un servicio publico tan esencial como el del ciclo del agua.

8. Un importante impacto econdmico, en cuanto la reduccion en el gasto por consumo de
energia eléctrica gracias a la implementacion de sistemas de ahorro y generacioén energia
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EFICIENCIA Y NEUTRALIDAD ENERGETICA EN
LAS INSTALACIONES DEL SERVICIO




	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El Consorcio de Aguas del Louro, como ente público supramunicipal que gestiona de manera integral el ciclo urbano del agua en los muncipios de Mos, O Porriño, Salceda de Caselas y Tui,  presenta este “Proyecto para la mejora de la eficiencia y digitalización del ciclo urbano del agua en el Consorcio de Aguas del Louro” con el objetivo de dar un impulso definitivo a la modernización y digitalización de sus infraestructuras y reafirmar que este modelo de gestión supramunicipal debe ser una herramienta fundamental de gobernanza eficaz del ciclo urbano del agua en pequeños ayuntamientos. El Consorcio, gracias a la inversión que puede proporcionar este PERTE, tendrá la oportunidad de dotarse de instrumentos de planificación, de completar el registro de volúmenes captados, de proteger las masas de agua receptoras de alivios, de optimizar y reducir los consumos energéticos y de incrementar la producción de energía para autoconsumo con el objetivo de garantizar la sostenibilidad a largo plazo de este ente y ofrecer servicios de calidad a la población, todo ello en un contexto de dispersión poblacional muy marcado que dificulta enormemente la gestión de estos servicios.
	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 2: El “Proyecto para la mejora de la eficiencia y digitalización del ciclo urbano del agua en el Consorcio de Aguas del Louro” contribuirá a la consecución de los objetivos generales establecidos en la Orden TED/919/2023 y a los principales retos señalados en la nueva Planificación Hidrológica 2022-2027 de la Demarcación Hidrográfica Miño-Sil:
1. Gestionar de manera integrada los recursos hídricos para satisfacer las demandas de agua, incrementando su disponibilidad y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente. 
2. Favorecer el buen estado y la protección del dominio público hidráulico, favoreciendo el control y reducción de la contaminación y protegiendo la calidad del recurso a largo plazo.
3. Aumentar la resiliencia del territorio al cambio climático, luchando contra los efectos de las sequías y proporcionando la seguridad hídrica necesaria para la armonización del desarrollo municipal y sectorial.
4. Incrementar la transparencia en la gestión del agua en España y de la información disponible de forma que se establezcan las bases para concienciar a la población del uso responsable y sostenible del agua, fortaleciendo y desarrollando las capacidades de las entidades gestoras del ciclo integral del agua.
5. Generar empleo de alta cualificación técnica, invirtiendo en innovación y tecnología.
La percepción de la ayuda del PERTE puede generar un impulso para la reducción de los tiempos necesarios para conseguir la modernización de las herramientas de gestión que dispone el Consorcio, mejorar la eficiencia en la gestión y acercar al Consorcio al objetivo de la recuperación de costes, incluyendo las amortizaciones de las instalaciones. 
Desde el punto de vista de la sostenibilidad y el uso racional del agua, el Proyecto busca objetivos concretos como,  la protección de los ecosistemas acuáticos, la gestión de las captaciones de agua del medio natural, la reducción de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, mejora de la eficiencia de los sistemas de alcantarillado y depuración minimizando la contaminación, la adaptación al cambio climático, la optimización del gasto energético e incremento de la producción de energía eléctrica para autoconsumo de tal manera que la consecución de estos objetivos contribuya a minimizar la presiones sobre los recursos hídricos, garantizar las demandas a la población y reducir la necesidad de recibir aportaciones económicas de otras  administraciones  en el futuro.
Desde el punto de vista de la gobernanza y transferibilidad, este Proyecto puede suponer un impulso para la potenciar la creación de este tipo de consorcios en ayuntamientos pequeños, entendiendo que este es el camino más sostenible y racional para la gestión del ciclo urbano del agua en nuestro territorio. El Consorcio de Aguas del Louro puede ser un espejo en el que estos pequeños ayuntamientos puedan mirarse y convertirse en ejemplo de eficiencia y gobernanza.

	ENTIDADES SOLICITANTES: La entidad solicitante es el Consorcio Local para la gestión del Ciclo Urbano del Agua del Louro,  el cual se constituye en el año 2013 entre los ayuntamientos de Mos, O Porriño, Salceda de Caselas y Tui, y la entidad pública empresarial Augas de Galicia, con la finalidad de prestar los servicios de abastecimiento, saneamiento y depuración existentes en el territorio de los ayuntamientos que lo integran. El Consorcio del Louro, es el único ente supramunicipal de Galicia que gestiona de manera integral y en todo su ámbito territorial el ciclo urbano del agua.
El Consorcio de Louro goza de personalidad jurídica propia y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus objetivos específicos y es creado con carácter permanente dados los fines que motivaron su constitución: por una parte los relacionados con la prestación de los servicios de abastecimiento, saneamiento y depuración y la gestión de los abonados a estos servicios, y por la otra, la percepción de los ingresos derivados como consecuencia de la prestación.
	MUNICIPIOS - POBLACION: El Consorcio del Louro, presta servicios de abastecimiento y saneamiento en cuatro municipios de la provincia de Pontevedra: Mos, O Porriño, Salceda de Caselas y Tui, los cuales tienen una población total permanente de 62.049 (INE 2021), lo que supone el 7% de la población de la provincia. O Porriño es el único de los municipios del Consorcio que supera los 20.000 habitantes y se encuentra entre los 10 municipios más poblados de la provincia. El Consorcio está adscrito administrativamente a este ayuntamiento por ser el de mayor población.
	PRINCIPALES ACTUACIONES: Para poder alcanzar el objetivo planteado el Consorcio propone desarrollar un proyecto que consta de  62 actuaciones
A):Planificación, estudios y proyectos:
A.1.Revisión de Plan de Emergencia por Sequía del Consorcio 
A.3.Planes integrales de gestión de los sistemas de saneamiento contempladas por el Consorcio en este proyecto giran en torno a la redacción de un documento global de Planificación estratégica denominado Plan director de Saneamiento del Consorcio. 
A.6Estudios de infiltraciones y entrada de pluviales en las redes de saneamiento. Calibración del funcionamiento del modelo digital.
A.7. Planes y estudios integrales de los sistemas de abastecimiento y de las demandas de los ayuntamientos del Consorcio.
A.8. Realización de inventarios, levantamiento topográfico y realización de modelos gemelos digitales de las redes de abastecimiento y saneamiento. Además de la redacción de proyectos constructivos para saneamiento en el rural de Salceda de Caselas. 
B) Mejora técnica de eficiencia y digitalización:
B.1 En esta actuación estarían englobadas las actuaciones de mejora de la eficiencia, digitalización y monitorización de las infraestructuras de captación de agua tanto superficiales de las captaciones subterráneas que abastecen a los municipios del Consorcio y que son competencia de este. Para ello se dotarán a las captaciones o depósitos de sondas con:  Sensórica remota para la monitorización de la calidad del agua de las captaciones. •Caudalímetros para el control de la cantidad de agua. Equipos Datalogger para almacenamiento y transmisión. SCADA central donde se almacenaran y procesaran los datos para su control y análisis por parte del Consorcio.
B.2. En esta actuación estarían englobadas las acciones de mejora de la eficiencia y digitalización de los elementos de la red en baja del sistema de abastecimiento de los municipios del consorcio, con el objeto de monitorizar y controlar la calidad del agua servida como la cantidad. Dichas actuaciones están orientadas a los elementos de almacenamiento existentes (depósitos), a la monitorización de las estaciones de bombeo de agua potable, grupos de presión y la red en baja de distribución de agua para abastecimiento a población con la instalación de: Analizadores de turbidezanalizador de Cloro caudalímetros, así como sondas y elementos registro y transmisión de datos como son registradores autónomos de señales DI+AI (Datalogger). 
B.3.Estas actuaciones estarían englobadas dentro de actuaciones de mejora de la eficiencia, digitalización y monitorización sobre el sistema de saneamiento y depuración de los municipios de consorcio, tanto en la red de colectores como otras infraestructuras existentes en los sistemas de saneamiento. Para poder minimizar los alivios y reducir la contaminación se va a llevar a cabo la digitalización, monitorización y control de los alivios. Además, se digitalizarán las arquetas de control-medida de saneamiento y las distintas redes de alcantarillado de los cuatro municipios y las infraestructuras existentes de bombeo de aguas residuales (EBAR) hacia la depuradora de Guillarei con el objetivo de evitar pérdidas de aguas residuales y evitar la contaminación de las aguas.
B.4. Estas actuaciones estarían dentro de actuaciones para la mejora de la eficiencia, digitalización y monitorización en los puntos de vertido de aguas residuales de los distintos concellos, especialmente a los que viertan directamente al dominio público, tanto si el vertido se efectúa en tiempo seco como si se efectúan exclusivamente durante episodios de precipitación.  Las principales acciones a desarrollar será la instalación de sistemas de desbaste en aliviaderos de la red de colectores de las distintas redes de saneamiento, así como caudalímetros para monitorizar el volumen de agua vertida en los tanques de tormenta de Mos y en la EDAR de Guillarei
B.5. Estas actuaciones complementarias consistirán por un lado en obras para le mejora de la eficiencia como son: la renovación y aumento de diámetro de la arteria principal de abastecimiento al núcleo urbano de Salceda para garantía de caudal. Reducción de presiones y eliminación de fugas estructurales, que permitan la disminución de pérdidas. Anulación de la EBAR Enxertado e instalación de válvulas reductoras. Además, en estas actuaciones se recoge la digitalización de los contadores de telelectura de los grandes consumidores, consumidores municipales y de los principales elementos de la red con el objetivo de optimizar la distribución de agua, la detección de fugas y la mejora de los mantenimientos preventivos.  También se incluyen en estas actuaciones la Automatización y adecuación de la sala de reactivos de la ETAP As Chans del concello de Tui.
B.6. Estas actuaciones registraran y almacenarán los datos de los sensores remotos instalados en las redes y transmisión por medio de una conexión inalámbrica  a un servidor conectado con el centro de control de SCADA en la EDAR de Guillarei que permite supervisar y controlar el funcionamiento de instalaciones remotas.
B.7. En este grupo se recogen todas aquellas las actuaciones que permita la mejora de la eficiencia energética. Se instalarán los siguientes elementos: Placas solares en las  ETAPs de Os Valos y de Tui y una nueva caldera en la EDAR de Guillarei. Para poder mejorar la eficiencia se proyecta instalar una turbina en tubería de agua bruta de la ETAP de Os Valos para aprovechar hidroeléctrico de los caudales circulantes. Asimismo, se realizará una Auditoría energética de la EDAR Guillarei, y un estudio sobre potencial metanogénico en sustratos industriales para codigestión.
C) Gestión de la información:
C.1. Las actuaciones C.1 recogen actuaciones trasnparencia, gobernanza, concienciación y sensibilización entre las que destacan la actualización del diseño y el mantenimiento de la web corporativa, con la incorporación de datos para conocimiento de la ciudadanía como son: analíticas de agua potable, agua residual, caudales, consumos energéticos, producción energética, etc. Asimismo, se llevarán a cabo campañas de sensibilización y comunicación sobre los beneficios que supone el PERTE para el aprovechamiento sostenible y racional de los recursos hídricos.
C.2. En este tipo de actuación implementara las actuaciones de mejora o desarrollo de sistemas de información y herramientas digitales para el fomento de la gestión de la información generada, telegestión y telemando de las instalaciones e infraestructuras y mejora en la gestión digital del ciclo urbano del agua, a partir de la actualización del SCADA de la EDAR Guillarei, y la ampliación de la capacidad del servidor de almacenamiento, la cual integrará todos las datos que ser reciban en tiempo real de los distintos sensores que se instalen en los distintos elementos e infraestructuras de las distintas redes. Estas actuaciones incluirán las acciones de ciberseguridad necesarias, así como la implantación de tecnologías basadas en inteligencia artificial aplicadas a la mejora en la gestión digital del ciclo urbano del agua.

	PRESUPUESTO1: El coste total del presupuesto subvencionable del "Proyecto para la mejora de la eficiencia y digitalización del ciclo urbano del agua en el Consorcio de Aguas del Louro," con IVA incluido, asciende a la cantidad de 6.583.207,27 €, con una posible subvención de hasta 6.000.000,00 € que se corresponde con la Máxima Ayuda por Población de Municipio. Por lo tanto, para llevar la ejecución de las 62 actuaciones propuestas en dicho proyecto es necesario que el Consorcio aporte con fondos propios la cantidad de 583.207,27 €.

	PRESUPUESTO2: Desglose por actuación, anualidad y municipio:    2021: 9.665,06 € ;   2022: 83.479,48 €
A.1 -      30.000,00 €          B.4-   1.209.158,04 €   2024: 382.306,00 € ; 2025: 4.413.066,32 €
A.3 -    199.650,00 €          B.5-      613.102,61 €   2026: 1.694.690,43 €            
A.6-       72.600,00 €          B.6 -       97.956,40 €                   
A.7 -    199.650,00 €          B.7 -     392.276,52 €                    O Porriño: 1.849.327,47 €
A.8 -    636.004,68 €          C.1-      112.312,20 €                    Mos:     1.512.814,31 €
B.1 -      57.124,12 €          C.2-      203.178,10 €                    Tui:       1.698.884,91 €
B.2 - 1.203.998,10 €          TOTAL - 6.583.207,27 €               Salceda:1.522.180,61€
B.3 - 1.556.196,52 €                                                                

	RESULTADOS ESPERADOS 1: 1. Una mejor gestión de los recursos naturales y de las infraestructuras al contar con instrumentos de planificación que mejoren la gobernanza del ciclo urbano de agua, especialmente en momentos de mayor dificultad como son los períodos de sequía.
2. Un mayor control sobre las extracciones de las masas de agua asociadas a las captaciones tanto superficiales (embalse de Eiras (ES-014-MR-298-025-02-00) situado en la Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa) o la toma en la masa de agua río Miño IX (ES501MAT000240), como de las  subterráneas de la zona de Puxeiros-Mos que pertenecen a dos demarcaciones hidrográficas (TEA ES010MSBT011-013 en la DHMS y ES014MSBT014-001 en la DHGC), así como los manantiales de Aloia en Tui, que extraen recursos de la masa subterránea TEA para la ZA de Tui. 
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	TITULO: 
	RESULTADOS ESPERADOS 2: 3. Mitigación de la contaminación puntual de las masas de agua superficial y subterránea afectadas por los alivios del sistema unitario de saneamiento del Consorcio, en relación con el expediente de declaración y autorización de vertido de los puntos de desbordamiento en trámite con la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil (V/36/00600) y del expediente 54/2021 remitido a la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa.
4. Digitalización de las demandas urbanas por sectores de abastecimiento en los cuatro municipios para conseguir una reducción del 15% de pérdidas de agua distribuida, de tal manera que se reduzcan las pérdidas totales por debajo del 20%, en consonancia con lo establecido en la Ley 1/2022, de 12 de julio, de mejora de la gestión del ciclo integral del agua.
5. Mejora de la eficiencia energética en el ciclo urbano del agua que permita una reducción de consumos en las instalaciones del 5%, así como la producción de energía eléctrica de un 15% de la energía total consumida (tras reducciones), en línea con los objetivos de neutralidad energética definida en el artículo 11 de la nueva directiva europea sobre Tratamiento de Aguas Residuales Urbanas en trámite de aprobación.
	RESULTADOS ESPERADOS 3: 6. Beneficio social, gracias a la implementación de la telelectura en las infraestructuras que gestiona del Consorcio y en los grandes consumidores, como instrumentos de mejora de la gobernanza en la relación entre administraciones y los usuarios y como herramienta de gestión de consumos en períodos de sequía.
7. Un impacto directo en el medio rural de los municipios, ya que este entorno se verá beneficiado por el estudio de la capacidad de abastecimiento y saneamiento del Consorcio a través de sus instrumentos de planificación, que podrán traer consigo la integración en los servicios de otros pequeños núcleos de población rurales que podrán beneficiarse de la transformación digital de un servicio público tan esencial como el del ciclo del agua.
8. Un importante impacto económico, en cuanto la reducción en el gasto por consumo de energía eléctrica gracias a la implementación de sistemas de ahorro y generación energía renovable que se destinará a la  generación de empleo cualificado, directo e indirecto, para atender las necesidades de mantenimiento de las nuevos equipamientos con los que contará el Consorcio.



